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Prcsfcieneia del Cunaejo de Miniatroa
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la R«ina D.a Victo- 
Ha Eugenia, y á8. Aá , RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D? Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
cúan sin aovidad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Marzo)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
De conformidad con lo dispuesto en la 

Beal ordon de 9 de Diciembre de 1912 y 
á propueeia del Consejo Superior de 
Protección A la Infancia y Represión de 
la Mendicidad,

S. M, el Rey (q. D. g.) 86 ha servido 
disponer:

Que se publiquen los nombres de to
dos aquellos cuyas instancias figuran en 
al IV Concurso de premios por actos de 
protección á la infancia, habida cuenta 
de las solicitudes y propuestas recibidas 
so la Secretaría general del Consejo Su
perior dentro del plazo legal que expiró 
«115 de Febrero último, las cuales se 
clasifican á continuación, con arrglo á 
Ia s  bases establecidas y á las que optan 
los concursantes,

Ba s e  1*
Médicos rurales.

D. Sebastián Capmany Claver, Na- 
varidas (Alava).

D. Otomel Ramírez García, Yeste (Al
bacete),

D. Enrique Feito García, Navarredon 
dilla (Avila).

D. Juan Miró Sabria, San Feliú de 
Llobregat (Barcelona).

D. Aberlardo Hermída Aetray, Olei- 
(Coruña),

D. Manuel Acosta García, Puebla de 
wllo (León). .

D. Wenceslao Borrachero García, To- 
^es (Madrid). .

D. Salvador Caramel Farrugia, Villa- 
^anta (Madrid),

D. Angel Norberto Hernández, Espeja 
(Salamanca).

D. Constancio Marco Castelblanque, 
yinarcas (Valencia).

Ba s e  2.*
Maestros y Maestrae de Instrucción 

pública
t). Manuel Tamayo Quesada, San 

* olió de Liobregat (Barcelona).
D * Teresa Rius Casas, San Feliú de 

Liobregat (Barcelona).
, O.* Adelina Méndez de la Torre, Bil- 
W,

D.“ Isabel Rodo Mallofré, Vendrell 
(Tarragona).

D. Carlos Andrés Martín, Peleagonza 
lo (Zamora).

D.a Isidora García Melchor, Los San 
tos (Badajoz).

D. Lorenzo Gordón Gómez, Badajoz.
D. Francisco Ballesteros Márques, 

Málaga.
D.a Francisca Ferrer Glos, Vinaroz 

(Castellón).
D.a Joaquina de Cap Sanz, Vinaroz 

(Castellón).
D. José Vilaplana Ebú, ídem id,
D, José Sánchez Asenai, ídem id.
D. Juan Constanti Anquera, Reus (Ge

rona).
D. Juan García Niebla, Serantes (Co

ruña).
D. José M a Serrad Alvarez, Madrid.
D. José Villadar Serrano, Jaén.
D. José Casanovas Clota, Viladecáns 

(Barcelona).
D.a Va’entina María del Pilar García.

Calateyut (Zaragoza).
D.a Leonor Canalejas de Farga, Bar

celona.
D. José Morales Martín, Viator (Al

mería
D. Juan Socías Bennasar, San Cle

mente (Ba'eares).
D. Benigno Garrido Pena, Nieves 

(Pontevedra).
D.a María de la Asunción Izquierdo, 

Oviedo.
D. Enrique Marzo, Zaragoza.
D Félix Araño Sáez, Mondragón (Gui

púzcoa).
D. José María Catalá Olmos, Beni- 

fairó de Valí iigoa (Valencia).
D. Antonio Mafia Asencio, Sinarcas 

(Valencia).
D. Juan José Reduello López, Zorita 

de los Canes (Guadalajara).
D.* Delia García Dómino, Málaga.
D Juan Nepomuceno Muñoz y Fer

nández, Málaga.
D. Leopoldo Galindo Aceituno, Mon- 

tejo de la Sierra (Madrid),
D. Tomás Alvira Belzunce, Zaragoza.
D. Enrique Jiménez Cuenca, San Fer

nando (Cádiz).
D.a Rosa Arjó Pérez, Castillo (Zara

goza).
D. Benito Bagés Galcerán, Agramunt 

(Lérida)
D.* Juana Madroñero, Logroño.
D.a Luisa Romero Campo, Jaén.
D. Mariano Alegre Pérez, Hoz de 

Barbastro (Huesca).
D. AgustínSompuello, Vinefar, (Hues

ca.)
D.• María del Amor Hermoso Sevilla 

y Valero, Rocafort (Barcelona).
D.a Celestina Vigueaux y Oibils, Bar

celona,
D. Lorenzo Miño y Viñas, Salamanca.
D. José Fernández Artime, Santo Do

mingo de Miranda (Oviedo).
D. Francisco Seda Belén, Valdepeñas 

(Ciudad Real).
D. Hernán de la Puerta y de Lafuen- 

ta, Velayos (Avila),
D. Remigio Cea Platero, Boecillo (Va-

UadolWJi

D. Amador García Sánchez, Aldemun- 
de (Coruña).

D. José Fernández Carbayeda y Fer
nández, San Pedro de Navarro (Oviedo).

D. Isidro Peiró Bosch, Rivas (Gerona).
D. Antonio Juan Alemany, Mahón 

(Baleares).
D. Juan Eleta Ozcoidi, Búger, (Ba

leares).
D. Luis Cortázar Garrido, Tordueles 

(Burgos).
D.a Encarnación Crespo Sánchez, Mo- 

rasverdes (Salamanca)
D. Anastasio S. Esteban, Robledondo 

(Madrid).
D Conrado Prat Fábregas, Pobla de 

Lillet (Barcelona).
D. Pedro Pino López, La Guardia 

(Ala a).
D. Ezequiel Solano y Ramírez, Ma

drid,
D. José Pedraza Zamora, Lorca (Mur

cia).
D. Antonio Recio Carrilo, Málaga.
D. Raimundo García Cuerva, Villaca- 

ñas (Toledo),
D.B Gabriela Frigola Barbaza, San 

Juan Despi (Barcelona).
D. Luciano Seoane Seoane, Coruña.
D. Ramón MolinéCarbó, Barcelona.
D. Vicente García Neira, Creciente 

(Pontevedra).
D.B Tomasa Piosa y Lacueva, Añover 

de Tajo (Teledo).
D. Vicente Soto Cimentada, Amandi 

(Oviedo).
D.a María Juana Martin Campo, An- 

dujar (Jaén).
D.a María Baldó Mansauet Barcelona.
D Fernando Fernández Morales, Vi- 

llacarrillo (Jaén.)
D.a María Patricia Sánchez García, i 

ídem, id.
D.a Damiana Picón Avala, Valladolid, 
D. Ancleto Moreno Blázquez, ídem.
D. Pedro Galina y Pinés, Manzanares 

(Ciudad Real).
Ba s e  3.*

Madres pobres.
D.a Luisa Amelibia Viten, Lapuebla 

de Lavarca (Alava).
D.a Justa Martínez Jimeno, Badajoz.
D.B Josefa Rodríugez, ídem,
D.a Adelaida Romero Rayo, Siruela 

(Badajoz).
D,a Julia Jiménez Ruíz, Manlléu 

(Barcelona),
D.a Dolores López Cañavate, Barce

lona,
D.e Catalina Riera Amengual, ídem.
D.a Isidora Moliner Sanz, San Gerva

sio (Barcelona),
D.a Casilda Abejón Martínez Oalerue- 

ga (Burgos).
D a Filomena Ayala Oca, Villafranca ■ 

Montes de Oca (Burgos).
D.M Petra Caballero Pulido, Montán- 

chez (Oáceres).
D.* María Antonia Gallardo Fragoso, 

ídem.
D a Juana Amores Galapero, ídem. 
D.a Eusebia Gutiérrez Melero, ídem, 
D, * Matilde|Rodrígueg Cortés, Corulla,

D.a Agustina Alvaredo Fabrellás, Ge
rona.

D.a María Monteané Codinas. ídem,
D.a María Piñana Mosach, ídem,
D.a Ménica Vígo Piquer, Ncales 

(Huesca).
D.a Teresa Paraché Castell, Neril 

(Huesca).
D.e Florentina Bafalluy Puso, Tolva 

(Hues ca).
D.B Eulogia Martínez Guardia, Haro 

(Logroño).
D.a Gabriela Garrido Parrondo, Ma

drid.
D.a Concepción Arroyo, ídem.
D,a Maria Nieto Rosado, ídem.
D.a Maria Lobo Pérez, ídem
D e Carmen Monge Fernández, ídem.
D.a Victoriana González, ídem.
D.a Josefa Santillana Serrano, ídem.
D.a Máxima Jiménez Terol, Ídem.
D.a Mana Cruz Maqueda, ídem.
D.a Delfina Peña Airibas, ídem, 
D a Isabel Roldan Ruiz, ídem.
D.a Carmen Jiménez Manzano, ídem.
D.a Soledad Barcia Bañuls, ídem.
D.a Aurora Serrano, ídem.
D.a Milagros Cabana Avelleria, ídem.
D a Manuela Rico Celemín, ídem.
D.a Concepción Quesada, ídem.
D a Antonia de Arriba Diez, ídem.
D.a Josefa Díaz Sanios, ídem.
D.a Emilia Fernández Mayoral, ídem.
D.a Antonia Bautista Vázquez, Má

laga. '
D.a Maria Rosa Gualbenzu, Larrinza.

(Navarra).
D.a Juana Diez Iglesias, Salamanca.
D.a Rosario Martín Villaverde, ídem, 
D a Anastasia Jiménez, ídem 
D.a Felipa Iglesias Pola, Béjar (Sala

manca),
D.a Eduvigis Ramos Gómez, Villaivi- 

lia (Segovia).
D.a Angeles Pinto Moreno, Sevilla.
D.a Narcisa Romero López, ídem.
D.e Sagrario Llop Olías, Villaluenga 

de la Sagra (Toledo),
D.a Prudencia Serrano Rizaldos, Vi

llaluenga (Toledo),
D.a Maria Torres Cano, Valencia.
D.a Gregoria Cambres Almonacid, Si

narcas (Valencia)
D.a Ven ancla Yuguero López, Olmedo 

(Valladolid).
D.a Avelina Gil Serrat, Zaragoza.
D.a Eufemia Salvador, ídem.
D.a Ramona Sanz, ídem.
D.a Bibiana Renuncio Asín, Montaña- 

na (Zaragoza),
No drizas.

D.a Isabel Romero, El Ciego (Alava),
D.a Ana Maria Jiménez González, Al

calá del Júcar (Albacete),
D.a Francisca Durá Martínez, Gusta-

I llá (Alicante).
D.a Vicenta Morgado, Badajoz.
D.a María García Llanos, ídem.
D.a Maria Almeida Carratero, Mérida 

(Badajoz),
D.a Adela Navarro Acosta, Badajoz
D.a Julia Rubio, Cerratón de Juarros 

(Burgos).

M.C.D. 2022



2 „
D.a Jerónima Rubio Parra, CáceréS.
D.a Josefa Ayats Palacio, Huesca.
D.a Rumunda VillalDa Juara, Torres 

(Madrid),
D.a Trinidad O alia Sánches, Madrid.
D.a Ana Torres Muñoz, Málaga.
D.a Luisa Cánovas Troncoso, Murcia.
D.b Luisa Alvarez, García, Pifiatar 

(Muicia).
D.a Antonia Gómez Tejero, Valdeave- 

llano de Tera (Soria).
Ba s e  4.a

Al autor de un trabajo inédito acerca de 
las leyes y disposiciones proteclotas.
Se han recibido nueve escritos bajo los 

siguien es lemas:
<Por mi Patria y por mi Ley »
«Abandonado por tus padres, la Cari

dad te recoge y el Estado te educa y am
para.»

«Infantes.»
«Ei tribuno del pueblo.»
»Oada hombre tiene en el corazón la 

medida de su grandeza.»
«Dime cuáles son tus leyes protectoras 

de la infancia y te diré cuál es tu grado 
de cultura y de progreso.»

«Pro infancia et pro Patria,»
«El sigiO xx sará el siglo de los ni

ños.»
«La caridad bien entendida empieza 

por el niño,»
Ba s e 5.a

Personas que hayan saleado la eida 
de a gún niño

D. José Fonseca Ruiz, Barcarrota (Ba- ■ 
dajoz).

D. Ramón Roma Serratosa, Santa Co- 1 
loma de Cerbelló (Barcelona).

D. Miguel Morquillas Arná^, Valde- 
lateja (Burgos;.

D. José A. Parramón y Farraz, Las j 
Palmas (Canarias).

D. Fidel Criado Miguel, Muros (Co- 3 
ruña)'

D. Antonio Pereiro, Oieiros (Coruña). |
D. Nicolás Besteiro Luaces, Ferrol 3 

(Coruña).
D. Jaime Rodríguez Barceió, Gerona, j
D. Anacieio Arribas González El Car- I 

doso (Guadalajara),
D. Gabriel Olivan Andreu, Huesca.
D. Manuel Megia Díaz, Aranjuez I 

(Madrid),
D. Gil Escribano Núñez, Segovia.
D. Abercio Carrillo García, Yuncler | 

(Toledo).
Ba s e  6.a

A los Auxiliares honorarios y á los 
particutares.

D. Ezequiel González López, Navarre- ! 
dondilla (Avila).

D. Francisco Hernández Sanz, Mahón • 
(Baleares).

D. Manuel González de la Peña, Jerez | 
de la Frontera (Cádiz).

D. Patrocinio Figueiras, Coruña.
D. Ramón Pena Miró, Puentedeume 1 

(Coruña).
D. Emilio Oliete Rovira, Madrid.
D. Víctor de Sierra y Guasp, ídem.
D. Francisco Pérez Luzao, ídem.
D. Antonio Marín Cañizarse, Ídem, I
D.a Fracisca Mingo, ídem.
D.a Mana Fernández. ídem.
D. Ladislao Nalda, Bilbao.

Ba s e  7.a
A ios niños que hayan demostrado interés i 

por los animales^ plantas, etc.
D. Manuel Faendo Moles, Alhama de ; 

Granada (Granada).
D. José Ramírez Rodríguez, Cárchele- j 

jo (Jaén).
D. Mariano Glisanz, Madrid.
D. Lazaro Deban San Miguel, Boecillo * 

(Valladolid).
D. Claudio Onega Aldea, ídem id. , 
D.a Isabel de Viilaceballos y López, ' 

Madrid.
Ba s e  8.a

Fundadores ó iniciadores de instituciones ? 
benéficas.

D. Luis de Tamarit y Llopis, Gerona. ?
D. Federico Vila Giben, ídem.
D. Francisco Pereira, Madrid, 
D. Manuel V. Salvador Perez, ídem. 
D, Marcelo Sauz Romo, ídem.

D.6 María del Pilar Montadas, ídem.
D.n M ría de las Huertas Garcia Alar- 

cón, ídem.
Sanatorio Marino Provincial, Candás 

(Oviedo).
Cartilla Popular de Pueiicultura, Se

villa.
Los interesados subsanarán en el pla

zo de diez días á contar desde la publi
cación de esta Real orden, los defectos ó 
errores resultantes de nombres, apelli
dos, profesiones y lugar de residencia, 
según aparece en la preinserta relación, 

Los gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Protección 
á la Infancia y Represión de la Mendici
dad, ordenerán la publicación en los Bo- 
l e l in k s  Of ic ia l e s de sus respectivas 
provincias de esta Real orden para el 
mejor conocinrento de los concursantes.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde V. S. 
muchos años. Madrid, 1,° de Marzo de 
1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Juma provincial de Protección ála In
fancia y Represión de la Mencidad 
de...

(Gaceta 3 de Marzo)

REAL ORDEN CIRCULAR
Visto el expediente instruido á instan

cia de la madre de Nicolás Mugüerza 
García, mozo del alistamiento de la ter
cera Sección de Granada y reemplazo 
de 1912, á fin de determinar si el mismo 
iene derecho á la excepción del servicio 

en filas, en concepto de hijo único de 
madre pobre, separada legalmeote de 
su marido, contra el cual tiene pendien 
te ios oportunos autos de divorcio ante 
el Juzgado del distrito del Sagrario, de 
la citada capital:

Considerando que la situación espe
cial en que se encuentra la recurrente, 
separada de su marido, sin percibir de 
éste alimentos y sin contar para su sub 
sietencia y la de sus otros dos hijos con 
más utilidades que las que le proporcio
na el mozo, hace muy atendible la pre- 
ielisión de que se trata, lo cual resulta 
en un todo conforme con el espíritu del 
artículo 89 de la ley de Reclutamiento 
vigente, en relación con el 88 de la de 
1896, toda vez que ¡a causante puede 
ser reputada, dentro del terreno de la 
más estricta equidad, en idénticas cir
cunstancias que una viuda ó que una 
madre con marido ausente ó falto de 
condiciones para auxiliarla:

Considerando que por ser el objeto de 
las excepciones en general evitar que 
las familias se vean privadas de los sos
tenes á que se refiere el apartado ó) de 
la base 4.a de la Ley de 29 de Junio de 
1911, no puede ser obstáculo para esti
mar el préseme caso el hecho de que la 
Ley no lo prevea, ya que por analogía 
se transforma en los taxativamente es
pecificados por dicho artículo 89:

Considerando que expuesto el caso al 
Ministerio de la Guerra, á los efectos del 
artículo 337 dé la Ley vigente mencio
nada, ha emitido su opinión de acuerdo 
en un todo con lo anteriormente consig
nado, citando como precedente lo dis
puesto en la Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1902 faceta número 269), 
según la cual, el caso 5 ° del artículo 87 
de la ley de Reclutamiento anterior se 
modifico en el sentido de que compren
día al huéiíano de padre y madre:

Considerando que una vez declarado 
que el caso de que se trata debe ser in
cluido por extensión entre las excepcio
nes que define el repetido artículo 89, 
aparece que el indicado mozo reúne to
dos los extremos esenciales para poder
la disfrutar,

S. M. el Rey (q- O. g.) se ha servido 
disponer que se tenga por aclarado el 
artículo 89 de la ley de Reclutamiento 
vigente en el sentido de que queda he- , 
cbo mérito, observándose esu resolución 
con carácter general, y declarar al mo
zo Nicolás Mugüerza Garcia soldado con 
excepción del servicio en filas.

. De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Marzo de 1913.

ALBA.
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de...
(Gaceta 5 de Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Concedido por el artículo 4.° 

del Reglamemo aprobado por Real de
creto de 25 de Agosto de 1911, á los 
Maestros interinos y sustitutos nombra
dos por Autoridad competen fe con ante
rioridad á L° de Julio de dicho año, de
recho á ingresar por concurso en el Ma
gisterio de Primera enseñanza, y siendo 
necesario conocer y deiermmar, para 
las resoluciones que en lo sucesivo pue 
dan dictarse, cuántos son los que se ha
llan asistidos del mencionado derecho,

8. M. el Rey (q. D. g ) ha dispuesto 
que los Maestros y Maestras que «e ha
llen comprendidos en d cho artículo y 
deseen ingresar en la enseñanza por 
virtud del mismo, lo manifiesten á esa 
Dirección General, por conducto de las 
Juntas provinciales, en instancia acom
pañada de hoja de servicios, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias, á partir de la 

' publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

Las Juntas provinciales iníormarán 
acerca de si se hallan ó no comprendi
dos en el artículo referido, y se entende
rá que los qne no concurran á este lla
mamiento renuncian su deiecboá in
gresar por concurso en el Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general de Primera en

señanza.
(Gaceta 4 de Marzo)

Núm, 647
tiobierno Civil

Minas.—Por cuanto D. Gregorio Pe- 
tro y Cañellas ba presentado una soli
citud de Registro de treinta pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
«Antonia» sitas en el paraje nombrado 
Son Eé del término municipal de Alcu 
día haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, la estaca treceava 
de la misma «Virgen del Puig» (n.° 149). 
A partir de él se medirán sucesivamen
te y unas á continuación de otras, las 
distancias siguientes: 100 metros al 
N., 100 al O., 100 ai N., 100 al E., 200 
alN., 100 al E., 200 al N., 100 al 
E., 200 ul N., 600 al E., 200 al 8., 200 
al O., 200 al 8 , 400 al O., 300 al 
8,, 100 ai O., IDO ai ti. y 100 al O., que 
aando así cerrado el perímetro que 
comprende las treinta pertenencias que • 
se solicitan; orientándose por ei Norte 
magnético y con la misma declinación : 
que tenia al demarcarse el grupo de 
minas colindante.=Liuda este registro ' 
por el Sur, con las minas «Virgen del 
Puig,» Virgen del Carmen» y «Victo
ria,» por el Este, con la «Victoria,» y, 
en parte por el Oeste con la «Virgen 
dei Carmen;» siéndole próxima por el 
N. O. la «Añila»,

Por tanto, he dispuesto se publique | 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, P 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu- l 
gar su inserción, presenten io-? que se । 
crean con derecho á ello, las reclama- | 
clones que juzguen oportunas.

Palma, i.° de Marzo de 1913, 
El Gobernador, 1

Mariano de la Vega Inclan

Núm, 648
Minas.—Por cuanto D. Gregorio Pe- 

trb y Cañellas ha presentado una solí» 

citud de Registro de cuarentá y síetd 
pertenencias de mineral lignito con el 
título de «Francisca» sitas en el paraje 
nombrado Son Eé del término munici
pal de Alcudia haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida, la estaca décima 
de la mina «Victoria» (n.° 579J. A 
partir de él se medirán sucesivamente 
y unas á continuación de otras, las dis
tancias siguientes: 700 metros al S., 800 
al O., 200 al N., 100 al E., 200 al N., 
100 al E., 200 al N., 100 ai E., 100 al 
N. y 500 al E., quedando así cerrado 
el perímetro que comprende las cuaren
ta y siete pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético y 
con la misma declinación que tenia al 
demarcarse el grupo de minas cobn- 
dance.—Linda este registro por el Nor
te y en parte por el Este, con la mina 
«Victoria» y le es próxima por el N. 0. 
la «Anita.»

Por tanto, he díspuecto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término ds tremía días á contar 
desde el s guíente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten ios que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma, l.° de Marzo de 1903.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 649
JUNTA PROVINCIAL 

d e  In s t r u c c ió n  pú b l ic a  d e b a l e a r e s
Concedido por el articulo 4.° del Re* 

glemento de 25 de Agosto de 1911, á ios 
Maestree y Maestras inte»ktos y sustitutos 
nombrados por autoridad competente con 
anterioridad á l.° de Julio de dicho efio, 
derecho á ingresar por concurso en el Mu- 
gieterio de pr mera enseñanza, per Real 
orden de 21 de Febrero último ee ba die* 
puesto que los Maestros y Maestras que 
se hallen comprendidos en dicho articnlo 
y deseen ingresar en la enseñanza por 
virtud del mismo, lo manifiesten á la Di* 
rección genera de primtra enseñanza, por 
conducto de las Juntas provinckbs, en 
instancia acompañada de hoja de servi
cios, en el p azo de cnareuia y cinco días 
á partir desde-el día cuatro de los cr.rritD' 
tes, fecha de la publicación de dicha Real 
orden en ia Gacela de Madrid.

Lo que ee publica en este BOLETIN 
Of ic ia l  para conocimiento de ios intest' 
ios.

Palma 6 de Marzo de 1913.—El Gober
nador Presidente, Mariano de la Vfg* 
lucían.—El Svcíeiario, Salvador Mari8 
Bover.

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Circular
En cumplimiento de io que dispone 8* 

Reai Decreto de la Presidencia dei Con* 
sejo de Mmlstros de 21 de Febrero 
191U, relativo á la rectificación anual de
Censo electoral, inserto en el num®*0 
6733 de esta publicación oficial, corre®' 
poudieute al dia l.° de Marzo de 191^ 
esta año tendrá lugar la rectificación de» 
citado Censo. .

Debiendo esta oficina provincia! de 
cargo formar en la primera quincena del 
próximo Abril as listas de inclueione® 
exc-asiones que deberán ser fijadas al Pü' 
buco á efectos de leclamación, con Io8 
datos que adquiera de las relaciones 
t'fioadas á que hüce referencia el ariíc1"0 
2.° del citado Real Decreto, y habieo®0 
acordado la Junta Central dei Censo e1®®' 
ira1 que el Padrón Mouicipal no es el úD. 
co documento justificativo de la Vecind®® 
y residencia para los efectos del der®c^ 
electoral y lo demás que se expresa en * 
circular que publicó ei 23 de Junio 
1909, i aserta en la Gaceta de Madrid^ 
2b del mismo mes, podrán figuiar^oO 
chas lisias de inclusiones, toaos los ib® 
Viduos que hasta ei l.° dei próximo 
de Abtil pidan en esta Sección pioviDc , 
de Estadística (Pelaires W5 2,°,) b u  
oluBióD, piesentaodo cerúficuoión **
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Jüfii municipal respectivo de haber Cüm» 
plido 25 años de edad ó de qae os cam- 
pli.-áü antes de) 6 de Mayo de eere año, y 
edemáe certificación del Alcalde del co
rrespondiente Ayuntamiento de llevar en 
el municipio dos ó más años de reeiden- 
cié, y cnendo ee trata de individuos que 
no figuran en el Padrón municipal corres
pondiente, bastará que el Aloaldd certifi
que. bajo su resro7(Subihdad que le cons
ta que l|eva,dos ó más» ñoe de reeiden- 
cia en el Ayuntamiento o que el Juez mu
nicipal respectivo certifique que ante su 
autoridad, dos vecinos del Municipio han 
declarado bajo diligencia firmada per los 
miemos, que el individuo que pide la in- 
olueión en el Oenso, lleva dos ó más años 
de residencia en el mismo eunque no fi
gure en el padrón municipal; pudiéndose 
también presentar las oportunas reclama
ciones ante la Junta municipal del Censo 
Electoral, desde el día 21 de Abril al 5 de 
Mayo ambos inclusives en que estarán 
expuestas al público las listas electorales 
co forme á lo dispuesto por el menciona
do Real decreto.

L amo atentamente la atención á todas 
es autoridades que se mencionan en el 

artículo 20 del Real decreto sobre rec
tificación anual del Censo Electoral, á fin 
de que se sirvan remitirme dentro del 
plazo improrrogaole fijado las relaciones 
certificadas á que hace referencia dicho 
citadu artículo.

Palma 6 de Marzo de 1913,—El Jefe 
de Estadística, Damián Serta.

Núm. 644
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Rafael Juan pidiendo permieo 
p-ra instalar un motor eléctrico de | ca
ballo de fuerza en la casa o,° 1 sita en 
la calle do San Magín (Arrabal) destinado 
á la elevación da aguas, á tenor de lo 
prevenido en las dlsposicionse vigentes, 
se anuncia ai público que el expediente se 
hallara de manifiesto en la Secretada de 
este Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. da esta pro- 
viocia, á efectos de reclamación.

Palma 4 de Marzo de 1913, —El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 646
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

A caidia D. José Terrasa pidiendo permi- 
Bo para iaatalar un motor eléctrico de | 
caballo de fuerza en la casa n.° 15 sisa 
8n la calle de Bailester destinado á la ele- 
vaoióa de aguas, á tenor de lo prevenido 
'-n las disposiciones vigentes, se anuncia 
*1 público que el expediente se hallará de 
tnanitiesto en la Secretaria de este Exce- 
lenusuno Ayuntamiento, por espacio de 
lo días, contados desde la publicación de 
Mte anuncio en el B O. de esta provincia, 
» efectos de reclamación,

Palma 4 de Marzo de 1913.—El Alcal- 
Antonio Pou.

Núm. 652 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Gusas Obrerts. —Habiendo acor- 
ajQ este Exmo. Ayuntamiento, en sesión 
«lebrada nía tres Uel actual, la apertura 
e otro nuevo y definitivo concurso pú- 

á ÍCoh^Q8 ^alra ei veinte de los comentes 
a hora trece; ee ponen en conocimiento 

« los propietarios de terrenos de la zona 
« Euaaüche para que presenten durante 

0 Plazo> en la Secretaria de esta Cor- 
P ración, proposiciones de venta de dos 

ares de 350 metros cuadrados cada uno 
P j» proceder á su estudio.

3 Marzo oe 1912.—El Alcal- 
q ®* Antonio Pon.-P. a . dei A.-Ei Se- 
‘^ano accidental, Autonto Pujol.

Núm. 653
6ióa*d0^0 P°r e* Ayuntamiento en se

de 3 del corrienie un Presupuesto 
se* ®Oraiuatl° Pa^ alio 1913,
fiesi anoltt Público que estará de manl- 
clam ÜIÍ e8lB ^eoretati*, á efectos de re- 
Gout?°iÓnjPOt e8P8010 de quince días á 
Q¡0 pubiioación de este anun-

Fetal* 6 Mareo de 1813,-El Alcalde,

Antonio Pofi—El Baoreiario aeoidenhl, 
Antonio Pujol

Núm. 645
Lisia definitiva de los Compromisarios 

pa-a elección de Senadores de confor
midad á lo dispuesto en el articulo 29 
de la ley.

Señores del Ayuntamiento
Alcalde

D. Antonio pou Reas
Tenientes de Alcalde

D, Felipe F. de Paigdorfils 
Guiikrmo Dezcallsr Mentís 
Juan Bautista Font Pefia 
Gsbriél Oarbonell Magraaer 
Andrés R*era Roca 
Rafael Barrera Nocerae 
Garónimo Llu?l García 
M guel Bibiloni Jaume

Regidores
D. Bernardo Obrador Mui 

Damian Bennezar Moner 
Nicolás Brodo Rotten 
Jotsé Sabater Poecell 
Luis Alemefiy Pujol 
Bernardo Jaume M&seanet 
José Mir Peña 
Manuel Salas Sureda 
Bernardo Roca Rayó * 
José Tous Ferrer
Francisco Roca Hernández 
Ramón Mancebo Pirís 
José Llabréa Reinés 
Gabriel Víllalong» Olivar 
Juan Hcrraoh Rosgelló 
Domingo Perez Bauzá 
Miguel Trián Baroeló 
José F. Ray Va'ls * 
Pedro Compefiy Bosch 
Gaspar Villalonga Eabarranch 
Francisco Rover Motta 
José Sampol Vidal 
Pedro G'menez Oliveros 
Miguel Planee Roseelló 
Juan Severa Fábregues 
Manuel Girer Arbona 
José Font Arbós 
Jaime Juan Pone

Mayores Contribuyentes
D. Fernando Truyoís Despuig 

Juan Jaume Mir 
Jaime P'zá Más 
Antonio Bosch Baroeló 
Juan Palmer Miralles 
Juan Agüitó Valen<í 
Pedro P. Esbarranch Pujol 
Guillermo Máa Tauler 
José Juan Ribas 
Bartolomé Juan Ribas 
Gerónimo Rías Salvá 
José Trojiilo Pizá 
Joeé Antonio Cortés Fortesa

Sr. Conde de España
D. Manuel Fuater Fernandez Sortés 

José Forteza Rey Aguiló 
Pedro José J'ener Moyá 
Bartolomé Barceló Mir 
Miguel Juan Ribas 
Vicente Juan Ribas
Pedro RoesiQol Z&granada Dezoallar 
Nicoláe Siquier

Sr. Conde de Ayemens
D. Francisco Antich Zaguirre 

Andrés Mariano Barceló
Sr. Marqués de Oampo Franco
D. Juan Villalonga Feliu 

Ricardo Roca Amorós 
Pedro F. Aguiló Forteza 
Antonio Marqués Luigi 
Jorge Aguiló Forteza 
Bartolomé Forteza Juan 
Migue! Borrás Marti 
Antcnio Esteva Oliver 
Benito Pone Fábregas 
Joeé Miró Aguiló 
Antonio Cafiellas Gemináis 
Rafael Ribas Sampol 
Miguel Ganals Oliver 
José Casasayas Casa juana 
Raimundo Forluñy Estadas 
Rafael Tagetes Palou 
Eogenio Pomar Cortés 
Joaquín Aguiló Valenií 
Andrés Carbonell Oampamar 
Miguel Ignacio Font Muntaner 
Rafael Planas Tolosa 
Juan Casas Moragues 
Joeé Villalonga Aguine 
Andiée Jaume Nadal

D. Jaime Font Esíelrlch 
Gerónimo Pon Msgraner 
Juan Matas Rovira 
Emilio Cervcla Costa 
Antonio Ciar Mir 
Manuel Bonet 
Rafael Pons 
Pedro Alomar Femenía 
Pedro Guai Gna 
Guillermo Marcel Amer 
Juan Alcovei Maspons 
Sebastián Gazá B illeeter 
Felipe Villalonga Dezoallar 
Juan Muntaner Vieh 
Joeé Soc as Grsdolí 
Joaquín Guai Gual 
Juan Merques Luigi 
Ignacio Figuerola Calsina 
Tomás Darder Ene^fiat . 
Pedro F. Miró Cortés 
Francisco García 0<ell 
Pedro F. Garau Muntaner 
José Alcovsr Maepons 
Francisco Salvst 
Benigpo Palos Fábreguee 
Francisco Castelht Molina 
Rafse! Crespí Csfiellaa 
Cayetano Garulla Vidal 
Juan Toribio Llobet 
Joeé Aguiló Valle 
Bartolomé Aguiló Marti 
Joté Bonuín Tarccgí 
Martin Bestard Vich 
Guillermo Ganet Vaqusr 
Damian Mulet 
José Miró Segura 
Juan Ramis Gsrdá 
Antonio Salom Sareda 
Juan Sagura Segura 
Pedro Valle Ponas 
Carlos Alabern Valenzuela 
Joeé Terrees Gatalá 
Juan Ciar Oliver 
Ventura Fueter Fueter 
Conrado Flamas Izquierdo 
Gabriel Mulei Sens 
F-ancieoo Planes Meetre 
José Fueter Aguiló 
Epifanio Fábregues Santendrcu 
Cayetamo Fueter Flores 
Migue) Mates Pascual 
Bernardo Amor Pons 
Guillermo Bo rás Palmer 
Ramón Sarrieta Villalonga 
Gabriel Feliu Manera 
Manuel Maroio Orlandis 
Félix Pons Pons 
Pablo Segura Cortés 
Pablo Cortés Aguiló 
Juan Morey Fíol 
Sebastián Bauzá Más 
Antonio Bosch Gstabeít 
Vicenta Roselló 
Miguel Bounin Pifia 
Juan Zaforteza Cotoner 
Luis Forteza Bonnin 
Juan Pensabene GunHl 
Miguel Bestard Vich 
Gnil!e-mo Colrmar Oliver 
Alejo Oorbella Fontana 
Pablo Ooll Mirallee 
Juan Ramón Jorge 
Miguel Pascual Morell 
Ventura Fueter Forteza 
Ricardo Subirate Jordá 
José Cortés Aguiló 
Antonio Bonnin Segura 
Joeé Ftiseer Vals
Miguel Cífiellse Campanear 
Marcos Palón Far 
Antonio Juan Marroig 
Bartolomé Catalá Amer 
Pedro Bosch Oliver 
José Cammals Causis 
José Buadas
Rafael Fábregues 
Juan Fieras Fieras 
Antonio Ros Smgala 
Juan Coli Fuster 
Fausto Morell Orlandis 
Gabriel Rullan Miralles 
Francisco Maten Nicolao 
Juan Fieras Gorbonell 
Antonio Ceetañer Anglada 
Franoieco Oleza Cabrera 
Miguel Muntaner Ooll 
Miguel Moraguee Palmer 
Juan Bmimelis Quetgles

Palma 4 Marzo de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Pon.—P. A. del A.—El Becre- 
rio accidental, Antonio Fajol,

3
Ñúm. 627

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Verificado en sesión pública ordinaria 

de 2.a convocatoria celebrada en el día 23 
del actual el sorteo de loe señores contri
buyentes que, en concepto de Vocales 
asociados, han de formar parte de la Jun
ta municipal de este érmino, durante el 
efio de 1913, á tener ds lo dispuesto en 
el art. 68 de la ley municipal vigen e, se 
hace público que han resultado e gidos 
los señores que á continuación su expre- 
ean:

Sección 1.a—D, Ju^n Mercada! Villa
longa, D. Migu 1 M^rvera Subiréis y Don 
Joüé Villalonga Alzina.

Sección 2.a—D. Andrés Galmés Mesa- 
net, D. Benito Peta Pons y D. Jjíé Se
guí García.

Sección 3.a- D. Mateo Vílialootya Go» 
mila, D. Juan bee Gomila y D. Ma
gín Pelegri Saloít.

Sección 4.a—D. Gabriel Gelabs-t TeU
; UvaU y D. Francisco Riera Molí,

En Mercadal á 24 de Febrero de 1913, 
—El A!cslde-Pv & Jent?, N oolás P .legrL 
—P. A. dal Ayuntamiento.—El Ssoreta* 
rio, Juan N. Sintea.

Núm. 641
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
No habiéndose presentado al acto de 

clasificación y declaración de soldados los 
mozos del reemplazo.

N.° 4 Miguel Salvador Gladera.
N.e 8 Bartolomé Crespí Sarra.

1 N.° 9 Pedro Antonio Aguiló Forteza.
N.° 11 Martin Ciad era Palou.
N,° 14 Aatonio Jalma Francisco Oli

ver Pou.
N.° 15 Francisco Roiger Sareda.
N.° 23 Jaime Gost Buades.
N.° 24 Jaime Pons Siquier,
N.o 41 Lorenzo Perelló Serra. .
N.° 46 Cristóbal Socias Pericás.
N.® 52 Lorenzo Caímarí Siquier.
N.° 42 Gabriel Benn^sar Rayeras
N.° 43 Guillermo Cladera Caldés.
N.° 57 M gusl Bonnin Aguiló
N.° 59 Lorenzo Mir Maten
N,° 61 Agustín Vida) Cladeza
N.° 65 Guillermo Poí Caldés,
Se les cita por medio del presente para 

5 que comperezcan en esta Casa Cansisto- 
, riel antes del día treinta del actual ó para 
¡ que presenten los certificados de talla y 
< reconocimiento de ¡os puntos donde se 
■ encuentran, de lo oonsrsrio serán de- 
¡ clarados prófugos en virtud del expedien

te qua se íes instruye.
1 La Puebla 4 Marzo 1913.—El Alcalde, 
! R. Torres. — Elenterio Marqués, Secre

tario.

Núm. 2789
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de ¡os acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal en sus sesiones 
del més de Noviembre último.
Sesión ordinaria del día 4.—Fué leída 

y aprobada el acta ¿e la verificada el día 
21 de Octubre último,

Faeron leídos los «Boletines Oficiales» 
de ¡a provincia números 7146 al 7151 in
cluirse acordándose dar el debido cum- 

! piimíento a sus disposiciones, 
. Se entero el Ayuntamiento de una Real 
í Orden del Ministerio de la Gobernación 

■ por le que se concede ¡a debida autoriza- 
f oíóa para la venta de 42 eo ares edificables 
i qce la urbanización de la Alameda.

• 8b acoídó contestar al Sr. Alcalde de 
p Palma, agradecimiento ei voto pasiicnlar

emitido por la minoría de aquella Corpo- 
;i ración referente á las tarifas máximas 
i' proyectadas por la «Isleña Marítima» para 

el afio de 1913, y dar gracias á ¡os mani- 
cipios de Alicante y Valencia, por su

1 cooperación en favor de este Ayuntamien
to.

Se concedió autorizar al empresario dei 
servicio de coches fúnebres para poner 
uno extra, para quien lo desee.

) Fué aprobado por todos noa cuanta de 
f estancias cansadas en al Hospital durante 
•i el més de Octubre último.
K Se acordó exponer al público á efectos 
)■ de reclamación el padrón de cédulas per- 
j1 sonales para el próximo afio de 1913, por 
‘‘ término de 15 días,। Be acordó Indemnizar a D^Juau fíioenc
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4
dei! Tor por le exvTopUolón ¿el k’oaoo ’ 
dé la A'emsda, mediante valoración peri* j 
ole), la cantidad de 429 p^selfis.

Se acordó vender en pública subasta el ; 
día 24 del actoa! á las 9, 10 y 11 horas 
respectivamente, los eo’ares de la Alema- 
da número 12, 41 y 42,

Igua’mente se acordó adjudicar defini
tivamente los solares de la Alameda se 
Balados con los números 4 y 38 á favor ! 
de D. Abel Matutes y Torres por las can- ; 
tidades r^soectivas de 2.755 oesetas y 
8505; y á D. Mariano Mari y Torres el 
soter número 5, por le cantidad de 3.251 
pesetee, sin que ee haya producido reda
mación alguna en contra de dichas subas
tas, autorizando el Sr. Alcalde para que 
en nombre del Ayuntamiento pueda ele
var á escritura pública los contratos cele
brados.

Vista el resultado negativo del concur
so pa?6 nombramiento de Administrador 
de oousamos para los eflos 1913 y 1914, 
se acordó amplir oí plazo para la Admi
sión de proposloloBes por término de 
quince días.
' Fué kido el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en sus se- 
Biones celebradas el mée de Agosto últi
mo, formado por Saerstaria.

8a acordó la distribución de fondos para 
el més actual por un total de 10.322'14 
pésalas,

Sesión ordinaria de! di» 13.—Fué leída 
y aprobada el acta de la verificada el día 
cuatro del comente més.

Fueron leídos los «Boteiioes Oficiales» 
de la provincia núm-aros 7.152 al 7.155, 
acordándose der el debido cumplimiento 
á BU9 disposiciones.

Faé leído ua telegiama de! Sr. Gober
nador de la provincia, comuaicando la 
noticia del asesinato da que ha sido vioti- 
ma el Excmo. Sr. Presidente del Ce ose jo 
de M nlstros D. José Canalejas.

Profundamente emocionado este Ayun
tamiento. acordó por unanimidad telegra
fiar al Gobierno elevando á su protesta por 
el hecho ruenoianído, pidiendo jasticln y 
edimiéndose al santimiento nacional por 
la pérdida de ten -xkaio patricio.

8e acordó dar el nombra de Caut ejasá 
la ph za de la Fuente y organizar solem- 
nee funerales per el al almedel fi 'ado.

Fueron examinadas y aprobados varios 
cuentas de servicios municipales corrien
tes.

Ss acordó quedar expuesto a! público 
á efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días, el padrón de familias po
bres, en la Secretaria municipal.

También ee acordó proceder al derribe 
de lodos los corrales y pocilgas que exis
ten en U Alameda y detrás de ¡a Pa s c s - 
deria dando da plazo hasta el día 1.® de 
Enero del eflo próximo.

Quedó acordado conceder á D. Abel 
Matutes y Torres la construcción de pór
ticos que se levantarác en los solares de 
la Alameda números 1, 2 y 38 de la Galle 
del Conde de Rosellón.

Be acordó elevar una instancia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra en sú
plica de que resuelva le propuesta de la 
Junta de Defensa de Baleares para po
der edificar libremente en loe terrenos de 
la Aiamada, ó que ee permita la edifica
ción de edificios en dicho lugar hasta la 
altura de 15 matios.

Sesión ordinaria del dia20.—Fué leída 
y aprobada el acta de la verificada e! día 
13 del corriente. Igualmente ee leyeron 
los «Boletines Ofioi^hs» de la provincia, 
número 7156, 7.157 y 7 158, acordándose 
der el debido cumplimiento á ene dísposi 
ciones.

Se enteró el Ayuntamiento de los tele
gramas cruzados entr'i e' Gobierno de 
S. M y el Sr. Alcalde, con motivo del 
átentelo d^ que ha sido víctima el Exse- 
lentísimo S \ D. José Canalejas y de los 
solemane faneralflB celebrados en esta 
IgUefa Catedral, á instancia de esta M. I. 
Corporación por el eterno descanso del 
alma del finado.

Igualmente ee enteró el Ay .mtamtento 
de una reeolnción de te Exorna. Diputa
ción Provincial aprobando la petición de 
D. Juen Mayaue Mari, Profesor del Co
legio de 2.“ Eceeüapza, para que se au
mente au sueldo en cantidad de 175 p^ee- 
|ai anualee que ae restarán de las 275 pe- 

eeba que se consignen para consai vaeíón ¡ 
del edificio y material científico del Oo- 1 
legio. También se enteró el Ayuntamiento I 
de otea repolución de la míeme Diputación , 
por la que ee deniega la petición que le ¡ 
hizT este Ayuntamiento de contribuir con ' 
la mitad de los gastos que ocasione la 
comisión examinadora de los alunaros del 
repetido Colegio.

Se acordó adjudicar definitivamente los 
solares de !p Alameda señalados cor los 
números 6, 7 y 8, á f^vor de D. Luis Tur 
y Falau, ror tes canlidadps respectivas de 
2.310, 1.980 y 1980 pesetas* y á D. Juan 
Tor y P» su, los solares señalados conloa 
números 9, 10 y 11 por el precio de 1.980 
pesetea cada uno, sin que ae haya produ
cid) reclamación alguna en contra d« di
chas subastas, autorizando al Sr. Alcalde 
pata que en nombre del Ayuntemiento, 
pueda elevar á escritura pública los contra
tos celebrados.

Se acordó vende? en pública subasta 
los materialas procedentes del derribo del 
kiosco de la Alameda y los árboles que se 
han de arrancar para poder urbanizar di
cho terreno.

Igualmente se acordó acceder á lo solici
tado por D. Jaime Riera y Planelte, solici
tando !icer cia para reedificar la casa 
n.° 10 de la Galle Cande de Rosellón, 
construyendo pórticos y á condición de 
que la obn se verifique según el proyecto 
de edificio proyectado y sobre la rasante 
que se le designe, prévío pago de 10 pe
setas por el arbitrio municipal establecido.

Finalmente ee acordó nombrar a Don 
Angel M ñ*na Oacuno, para el cargo da 
Portero 2.° de este Ayuntamiento con el 
sueldo anual da 624 pesetas, por haber 
sido significado al efecto por te Junta ca
lificadora de Aspirantes á destinos civiles, 

Ibiza 4 Diciembre 1912.—El Secretario, 
A turo Perez-Gbbrero—V.° B,°—El Al
calde, Jaeeo.

Núm. 2892
AYUNTAMIENTO DE ma n a c o r

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mea de Noviembre último, 
En te sesión qu» tuvo lugar el día 5, 

se aprobó ?1 acta de la anterío", dos pla
nos de reforma de fachada de casa, la 
distribución de fondos de! presente mes 
y el acta de arqueo de bl Octubre últi 
mo. Luego acórdosa: Dejar pendiente de 
resolución el peseo de Ne Camella y 
aceptar un diseño presentado para la 
fuente d« la misma pasándolo á la Comi
sión de Fomento para dictamen; pasar á 
las comisiones respectivas el estudio de la 
rasuute de la caite del Sanio Cristo; una 
denUDote de varios vecinos del Barracar 
con referencia á un poyo abierto en la 
fuente pública; a sustitución de las ca
bras del Hospicio por vacas y la petición 
da un vecino solicitando colocar una bás
cula de pesar carros en la calle del To
rrente.

En la de! dia 12, después de aprobada 
el acta anterior, se dió lectura á un tele
grama del Sr, Gobernador participando 
e! asesinato del Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros D. José Canale
jas, acordándose por tal motivo levantar 
la sesión en señal de duelo, y telegrafiar 
al Excmo. Sr. Ministro de Gobernación 
protestando de! ateníalo.

En te del 19, después de aprobada el 
acta anterior y dos planos de reforma da 
fachada de casa, se acordó: Designar á 
D. Andrés Suau, Teniente de Alcalde, 
para la dirección y vigilancia de las obras 
del camino de Parto Cristo; pagar á uaa 
poseía el metro cúbico da piedra machi- 
cadr; pegar una cuenta á D. Arturo Ro- 
eelLó por siote lápidas de mármol para la 
rotulación de calles; satisfacei á D.‘ Mar- 
gazita Bosch y Homar, te cantid de 47'13 
pesetas por terreno cedido para el abre 
vadero del camii o de Bandrie; planter loe 
árboles para el paseo d» Ne Camella; au
torizar la colocación de una báscula para 

¡ pesar carros; no suetítoir las cabras de!
Hospicio por vacas; ordenar el cegamien 
lo del pozo abierto clandestinamente por 
nn vecino; y poi último se acordó llamar 
al Sr. Galmés Malberlí sote h comisión 
para dar cuente de los trabajos realizados 
con respecto á te inscripción de Oensoa

del Hospital en e¿ Registro de la Propie
dad.

En la del dia 27, después de aprobada 
el eota de la anterior, un plano de refor- . 
ma de fechada de casa y el extracto de 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal del mee do Octubre último, se ! 
acordó: Agradece* te inv'ieoión del 8cfior v 
Párroco para el fueeral en snfrcgio del - 
Excmo, S1'. Pree’d-nte de Min emos y 
as aléñete de te Gorpnrac'óo a rucho acto; 
aceptar del mismo Sr. Cara Párroco y 
darle un voto de gracias por su ofreci
miento de tree aparatos «Minimax» para 
ncendlos; nombrar á D. Bartolomé Ca

bra? Febrer para presentar un prófugo 
ante te Comisión Mixta; aceptar y reali
zar el diseño de la fuente de Ne Camel
la presentado por D. Andrés Parera Mo- 
rey y finalmente se acordó llamar al pro
pietario de Son Vey para tratar un asun
ta referente al camino de este nombre.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 6. —Se 

nombraron los individuos que han de 
formar la Comisión oonfeoc'onadora del 
reparto de Consumos para el próximo 
año de 1913.

Este extracto fué aprobado en sesión 
dei día de ayer,

Manacor 48 Diciembre de 1912.—El 
Alcaide, Bartolomé Rosseiló,—El Secre
tario, Francisco Nadal.

Núm. 642
D. Jaime Serta y Orrell, Magistrado de 

Audiencia y Secretario de Gobierno de 
la Territorial de Palma.
Certifico; que el limo. Sr. Presidente de 

esta Audiencia por decreto de esta fecha 
y en uso de tea facultades que le concede 
el artículo primero de Real Decreto de 
veintitrés de Marzo de mil novecieutoa 
siete, hi acordado habilitar al Notario de 
esta ciudad D. Francisco de P. Massanet y 
Bdtrán para intervenir ne los actos y 
operaciones electorales del Distrito de Ibl- 
za con motivo de tes próximas elecciones 
de Dipuiedoe provinciales,

Y para su publicación en el Bo t e t in  
Of ic ix l  de la provincia en virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo del refe
rida Rsal Daorcto libro 1& presente de or
den y visada por el limo. Sr, Presidente 
y 1a firmo en Palma á cuatro de Marzo de 
mil noveoieatos trace.- Jaime Berra.— 
V.® B.°—Astudillo.

Núm. 639
D. Pedro M* Cardona y Prieto, Segundo 

Comandante de Marina y Jues ins
tructor de un expediente de hallazgo.
Hace saber: Que el día 11 de Febrero 

pasado y por vados pescadores dei puerto 
de Fornaíis, fuerou hallados en el mar y 
ea dietínios eitioe de te coste, óchente y 
cuatro bultos conteniendo hojas de corcho 
sin labrar, coa peso aproximado de aesen- 
ta kilógramoa cada uno, atados en su 
mayor número con alambre de hierro, 
sin marcee veintiocho de eLoe y loe res
tantes coa tes siguientes en color azul.

«C. 75» Uno.
<0. 80 M.» Uno.
«C. 80» Cuarenta y uuo.
«M.» Trece
Que en dina posteriores fueron igual

mente hallados dos bultos en agües de 
«Los Frene» y uno en el puerto del Grao 
por otros dos individuos, con el mismo 
contenido que loa primeros y llevando 
los tree te maice «O. 80».

Lo que ee publica para conocimiento 
general y para que todos aquellos que es 
canaideren dueños de los mencionados 
efectos, puedan presentar la conaigoiente 
reckmaoión en esta Comandancia de Ma
rina d«ntio dei término de treinta diae, á 
contar de te fecha de eu publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de te provínote.

Mahón l.° Marzo de 1913.—Pedro M.e 
Cardona.

Núm. 643
El Jef< Administrativo del Hospital Mili

tar de esta plaxa. •
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para lis itenaloQee del ¡elerida Eitoble* 

cimiento durante el mes de Abril próxie 
mo las especies de artículos que á conti
nuación se detallaQ se señale el dia veinte 
y cuatro á las once de te mañana pata 
que tes persones que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en di
cho EítabJacimiento sus propoBiciooss 
con mneeirse d« Ice artí-inlos qne deseen 
ve* der y q tp b»n de rtunv tes con' c^o- 
t es de bne • celidcd t fqnf. id: e pera el 
samín stro y en loe p tc'cH de «líos com
prenderse todos ios geetos ó sea obligadle 
á poner loe artículoa que ofrezcan al pié 
da los almacenes de la AdminiBtraoión Mi
litar.

Palma, 4 de Marzo de 1913.--Joan Ro« 
driguez Cañé.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1,*, 

id. id. de 2.*, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban» 
s^a, gallinag, huevos, lecha de cabra, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino co
mún é Id. generoeo.

Núm. 651
El Jefe Administrativo del Hospital de 

esta Plaza,
Hago saber: Que debiendo adquirir pa

ra tes atenciones del referido E-debleoi- 
miento durante el mee de Abiil próximo 
lae especies de artícoios que á continua
ción ee expresan, ee eeñate el dia 3 del 
miemo para que lar. pereooas qne deseen 
intereearEe en dicho eervioio puedan en la 
Jefatura administrativa de esta Plsza 
presentar lae proposiciones con musetras 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir lae condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y con Jo b 
precios de ellos comprendan los gastos ó 
ge» obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes de dicho 
Eatablecimtento.

Mahón 3 Marzo de 1913.—El Jefe ad- 
minietrativo, Francisco F. Izquierdo.

Articulos que st citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azocar, azucarillos, biscc- 
choe, cafe, carbón vegetal de encina, id, 
dr cck, id mineral, chocolate, chuletas, 
du'c-e, gallinas, garbanaoB, huevos, ja* 
bon, jamón, leche de vacas, lefia, maulé* 
pasta, patatas, pescado, queso, ternera, 
tocino, vetea de esperm**, vino comuo, 
id. generoso é id. jerez.

Núm. 640
LA SOLIDEZ

Balance formado en 31 Diciembre 1912
Activo PeietM__ ,

Valores y Participaciones. . 114 275-00
Acciones. . 107.500‘00
Acciones en Depósito. , 37.500'00
Propiedades. . 68.010'62
Maquinaria. . 116.412'91
Ef-ctoa á cobrar . 3.700'00
C*)6 776‘9<
F*íbric»cióo. . 102.734'3;
Uteosilioay Recambios. , 5.450‘óO
Cuentas Corrientes. . 227.583'74
Cuentas Transitorias. . 9.038'28

Total de Activo. 792.982^
==33==^

Pasivo
Capital, . 250.000*00
Fondo de Reeerv*. . 145 000*00
Aoreedores por Acciones en .

Depósito. , 37.500'00
Cuentee Oorrientea . 290.089'^ 
Cuentee Transitorias . 5'.h224'8‘
Beneficios á Liquidar. . 11.167*^

Total igual al Activo. . 792.982^

Solier 3 de Febrero de 1913. Ei 
Bidente, Juan Morell Coll. —Et Vicep?®8, 
dente, Andrés Alberli Pizá.— 
Cayetano Rossslló y Jaime Valí6, 
Administrador, Jaime J. Joy.—£i Sl6,f 
jario, Juan Morell Roses.
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